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ACUERDO 006/CA/07-03-2025 
 

POR EL QUE SE APRUEBA LA EXCEPCIÓN AL PROCEDIMIENTO DE 
INVITACIÓN RESTRINGIDA, ASÍ COMO LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, PARA 
LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 
FOTOCOPIADORAS A UTILIZARSE EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, DURANTE EL PERIODO DEL 07 DE MARZO AL 31 DE JULIO DE 
2025, DERIVADO DE QUE LAS INVITACIONES IR-IEPC-003-2025 E IR-IEPC-
004-2025 HAN SIDO DECLARADAS DESIERTAS. 

 
ANTECEDENTES 

 

1. El 31 de diciembre del 2024 se publicó el Decreto número 203, mediante el cual, el 
Honorable Congreso del Estado, aprobó el Presupuesto de Egresos del Estado de 
Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2025, en el que autorizó para el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero un monto total de $351,410,140.07 

(Trescientos cincuenta y un millones cuatrocientos diez mil ciento cuarenta pesos 
07/100 M.N.). 
 

2. El 13 de enero de 2025, la Junta Estatal, analizó la propuesta del Programa 
Operativo Anual, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para el Ejercicio Fiscal 
2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, siendo 
aprobadas en esa misma fecha por la Comisión de Administración, mediante Dictamen con 
proyecto de Acuerdo 001/CA/13-01-2025. 
 

3. El 14 de enero de 2025, el Consejo General de este Instituto Electoral, mediante 
Acuerdo 001/SE/14-01-2025, aprobó el Programa Operativo Anual, así como el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

4. El 23 de enero de 2025, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios, 
mediante Acuerdo 001/CAAS/23-01-2025, aprobó su Programa Anual de Trabajo para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 
 

5. El 23 de enero de 2025, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios, 
mediante Acuerdo 002/CAAS/23-01-2025, aprobó los montos para determinar los 
procedimientos de adquisición de bienes y servicios, así como el Programa Anual de 
Adquisiciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
para el Ejercicio Fiscal 2025. 
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6. El 06 de febrero de 2025, el C. Lorenzo Rodríguez Venegas, Encargado de 
despacho de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, solicitó mediante oficio 
número 0138 Bis, la contratación del servicio de arrendamiento de impresión y fotocopiado 
a utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero. 
 

7. El 12 de febrero de 2025, en su Segunda Sesión Ordinaria, el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios presentó las Bases y Anexo Técnico del 
Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-003-2025, para la contratación del 
servicio de arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el Ejercicio Fiscal 2025, 
siendo aprobadas en esa misma fecha por la Comisión de Administración, en su Segunda 
Sesión Ordinaria. 
 

8. El 19 de febrero de 2025 se declaró desierta la Invitación Restringida IR-IEPC-
003-2025, para la contratación del servicio de arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse 
en las oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
en el Ejercicio Fiscal 2025, debido que las personas concursantes no presentaron la 
documentación completa establecida en las bases. 
 

9. El 20 de febrero de 2025, en su Quinta Sesión Extraordinaria, el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios presentó las Bases y Anexo Técnico del 
Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-004-2025, para la contratación del 
servicio de arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 27 
de febrero al 30 de junio de 2025,en segunda convocatoria, siendo aprobadas en esa 
misma fecha por la Comisión de Administración, en su Cuarta Sesión Extraordinaria. 
 

10. El 26 de febrero de 2025 se declaró desierta la Invitación Restringida IR-IEPC-
004-2025, para la contratación del servicio de arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse 
en las oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
durante el periodo del 27 de febrero al 30 de junio de 2025, en segunda convocatoria, 
debido que las personas concursantes no cumplieron con lo establecido en el anexo 
técnico. 
 

11. El 07 de marzo de 2025, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios, 
mediante Dictamen con Proyecto de Acuerdo 005/CAAS/07-03-2025, aprobó la excepción 
al procedimiento de Invitación Restringida, así como la Adjudicación Directa, de la 
contratación del servicio de arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo 
del 07 de marzo al 31 de julio de 2025, derivado de que las invitaciones IR-IEPC-003-2025 
e IR-IEPC-004-2025 han sido declaradas desiertas. 

 
 
De conformidad con los antecedentes citados, y 
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CONSIDERANDO 
 
 

I. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Base V; 116 párrafo 
segundo, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política Federal, la organización 
de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y de los organismo públicos locales; asimismo, se establece que los 
poderes públicos de las entidades federativas se organizarán conforme la 
Constitución de cada uno de ellos, las que garantizarán en materia electoral que 
las autoridades tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos que 
establece la propia Constitución. 
 

II. Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 98 y 99 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los organismos públicos 
locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución, las constituciones y leyes locales. Serán 
profesionales en su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; contarán 
con un órgano de dirección superior integrado por un consejero Presidente y seis 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; asimismo, se dispone que el 
patrimonio de los organismos públicos locales se integra con los bienes muebles e 
inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que 
anualmente se les señalen en el presupuesto de egresos de cada entidad 
federativa, para la organización de los procesos electorales locales y para el 
financiamiento de los partidos políticos. 
 

III. Que, asimismo, los artículos 106 y 107 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con el 1 y 2 de la Ley número 
454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, cada Órgano 
Autónomo elaborará su proyecto de presupuesto para cumplir adecuadamente con 
su función, objetivos y metas, será remitido al Poder Ejecutivo por conducto de su 
titular, cuya gestión y ejecución del presupuesto de cada órgano se realizará de 
manera autónoma. 
 

IV. Que, en congruencia con lo anterior, los artículos 124 y 125 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, establecen que la 
función de garantizar el ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones 
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y demás instrumentos de participación ciudadana, así como de promover la 
participación política de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto 
y directo, se deposita en un organismo público autónomo, denominado Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en cuya función 
deberán observarse los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

V. Que, de igual modo, de conformidad con los dispuesto en los artículos 6, 
11 y 19 de la Ley número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de 
Guerrero, los organismos públicos deberán establecer los lineamientos y directrices 
en el ámbito de sus respectivas competencias para realizar la programación, 
presupuestación, control y evaluación del gasto público; igualmente, los proyectos 
deberán ser enviados por sus respectivos responsables al Titular del Poder 
Ejecutivo para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado 
que se envía para su aprobación al Congreso, una vez aprobado, será ejercido con 
plena autonomía. De igual forma, los proyectos que presenten los organismos 
autónomos deberán atender las previsiones del ingreso y prioridades del Estado y 
se deberán enviar al Titular del Poder Ejecutivo a más tardar el día 15 de septiembre 
de cada año, para su inclusión en la iniciativa de Presupuesto de Egresos del 
Estado. 
 

VI. Que, en ese sentido los artículos 173 y 175 de la mencionada Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es un organismo 
público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de la 
función estatal de organizar elecciones locales y los procesos de participación 
ciudadana; el patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles 
que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le 
señalen en el presupuesto de egresos del Estado, los remanentes del presupuesto, 
así como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la 
aplicación de las disposiciones de las leyes aplicables. 
 

VII. Que, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 175 y 176 de la Ley Electoral 
local, el Instituto Electoral elaborará, administrará y ejercerá en forma autónoma su 
presupuesto de egresos. Los recursos serán ejercidos directamente por la 
Secretaría Ejecutiva bajo la supervisión de la Comisión de Administración del 
Instituto Electoral y la Contraloría Interna; de igual modo, en lo relativo a la 
administración, control y fiscalización de su patrimonio, deberá  observar las 
disposiciones legales aplicables a los órganos del Gobierno del Estado, según la 
materia de que se trate, y administrará su patrimonio ajustándose a los principios 
de honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad. 
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VIII. Que, en términos de lo ordenado por el artículo 188, fracción LXXII, de la 
Ley número 483 del Estado de Guerrero, el Consejo General del Instituto Electoral 
tiene entre sus atribuciones, aprobar en el mes de enero, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, el presupuesto de ingresos y egresos del Instituto Electoral. 
 

IX. Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 200 y 201 fracción 
XVIII, de la Ley electoral local, el Secretario Ejecutivo tiene a su cargo coordinar, 
conducir la administración y supervisar el desarrollo adecuado de las actividades 
de los órganos del Instituto Electoral, y dentro de sus atribuciones se encuentra la 
de ejercer las partidas presupuestales aprobadas, llevando la administración y 
finanzas del Instituto Electoral, con estricto apego al presupuesto aprobado por el 
Consejo General y bajo la supervisión de la Comisión de Administración y la 
Contraloría Interna. 
 

X. Que, el artículo 207 de la Ley de la materia, establece que la Dirección 
Ejecutiva de Administración tiene entre sus atribuciones las de: aplicar las políticas, 
normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros, 
materiales y humanos del Instituto Electoral; organizar, dirigir y controlar la 
administración de los recursos materiales, financieros y humanos, así como la 
prestación de los servicios generales del Instituto; formular el anteproyecto anual 
del Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral; establecer y operar los sistemas 
administrativos para el ejercicio y control presupuestales, y elaborar los informes 
que deban presentarse al Consejo General, a la Comisión de Administración, a la 
Junta Estatal y a la Auditoría General del Estado acerca de su aplicación. 
 

XI. Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 84 del Decreto 
Número 203 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio 
Fiscal 2025, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero 
el 31 de diciembre del 2024, todas las dependencias, Órganos Autónomos, Poderes 
y Entidades del Sector Paraestatal deberán cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente Decreto, así como determinar las normas 
y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público estatal. Asimismo, 
indica que los Poderes Legislativo y Judicial y los Organismos Públicos Autónomos, 
así como las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el 
ejercicio de sus respectivos presupuestos deberán adoptar medidas para 
racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin 
afectar el cumplimiento de los programas, objetivos y metas determinadas en los 
mismos. 
 

XII. Que, de conformidad con el artículo 195, fracción III, de la Ley 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; en relación 
directa con el artículo 17 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
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Servicios de este Instituto, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
será el órgano de consulta, decisión y vigilancia en el cumplimiento de las 
disposiciones de la normatividad, que tiene como objeto determinar las acciones 
conducentes para la optimización de los recursos destinados a las adquisiciones, 
arrendamientos y contratación de prestación de servicios. 
 

XIII. Que, de acuerdo con los artículos 16 y 21 del Reglamento antes citado, 
corresponde al Comité fijar los topes máximos para determinar los procedimientos 
de adquisiciones del Instituto, así como integrar el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de conformidad al Reglamento en la 
materia. 
 

XIV. Que, los artículos 1, párrafo segundo, y 32 de la Ley Número 230 de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado del Estado de Guerrero; 
en relación con los artículos 41, 42 y 43 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto, indican que la adquisición de bienes o 
contratación de servicios, podrá llevarse a cabo bajos los siguientes 
procedimientos: 
 
“…  
I. Licitación pública; 
II. Invitación restringida; y  
III. Adjudicación directa…” 
 

XV. Que, el 07 de enero de 2016, se aprobó el Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de desindexación del salario mínimo, en el artículo segundo 
transitorio estableció que el valor inicial diario de la Unidad de Medida y 
Actualización sería el equivalente al salario vigente diario para todo el país, al 
momento de la entrada en vigor del decreto y se mantendría hasta la actualización 
de dicho valor; en su artículo tercero transitorio, el decreto en cita dispuso que a la 
entrada en vigor del decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad 
de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito 
Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las 
anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización; en 
consecuencia, para efectos del cálculo de los topes máximos para determinar los 
procedimientos de adjudicación de las operaciones de este Instituto, se tomará 
como segundo elemento: la unidad de medida y actualización. 
 

XVI. Que, el 30 de diciembre de 2016, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Nueva Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
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Actualización, con el propósito de establecer el método de cálculo que debe aplicar 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para determinar el valor actualizado 
de la Unidad de Medida y Actualización. 
 

XVII. Que, el día 10 de enero del 2025, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación la Unidad de Medida y Actualización, calculada por el INEGI la cual 
tendrá un valor de $113.14 (ciento trece pesos 14/100 M.N.), y estará vigente a 
partir del 1º de febrero del 2025; por lo tanto es importante considerar que durante 
el año 2025 se aplicarán dos valores distintos de UMA´s vigentes, es decir, del 1 al 
31 de enero del 2025 se tomará en consideración la UMA aplicada en el año 2024 
con un valor diario de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 M.N.); y a partir del 1 de 
febrero al 31 de diciembre del año 2025 la Unidad de Medida y Actualización tendrá 
un valor diario de $113.14 (ciento trece pesos 14/100 M.N.). 
 

XVIII. Que, de conformidad con lo previsto por el artículo 42 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto, establece que los 
montos para cada operación serán, para licitación pública cuando el monto exceda 
el importe de 21,000 unidades de medida y actualización; por invitación restringida 
cuando el importe de la operación no exceda de 21,000 unidades de medida y 
actualización y sea superior a 1,500 unidades de medida y actualización, y por 
adjudicación directa cuando su monto no exceda de 1,500 unidades de medida y 
actualización. 
 

XIX. Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 44 fracción V del 
Reglamento de Adquisiciones del Instituto, de forma excepcional y por acuerdo 
expreso del Comité y de la Comisión, podrán realizarse adquisiciones y contratar 
arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas 
a que se refiere el artículo 42 fracción III del ordenamiento, en los casos específicos 
siguientes: 
 

V. “Cuando los concursos o licitaciones se declaren desiertos en primera y en segunda convocatoria, 

o que en ambas no se hubiesen recibido propuestas solventes  
 
( …) 
 

En todo caso de excepción, se deberán asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad 
y oportunidad de los bienes que se pretendan adquirir o arrendar, así como de los servicios que se 

contraten. 
 
Las personas que celebren operaciones en términos del presente artículo, quedarán eximidas de la 

obligación de inscribirse en el Padrón de Proveedores del Instituto Electoral…” 
 

XX. Que los montos establecidos por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de este Instituto Electoral, para determinar los 
procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios de este Instituto, se 
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establecen de acuerdo con la tabla siguiente: 
 

Tabla de montos para determinar los procedimientos de las adquisiciones para el ejercicio fiscal 2025. 

 

Del 1º al 31 de enero del 2025 

Procedimiento 

UMA 
Rango en UMA´s Rango en montos (pesos) 

DIARIO 

2024 de a de a 

Adjudicación Directa 

108.57  

0.00 1,500.00 *** $162,855.00 

Invitación Restringida 1,500.01 21,000.00 $162,856.09 $2,279,970.00 

Licitación Pública 21,000.01 *** $2,279,971.09 *** 

Del 1º de febrero al 31 de diciembre del 2025 

Procedimiento 

UMA 
Rango en UMA´s Rango en montos (pesos) 

DIARIO 

2025 de a de a 

Adjudicación Directa 

113.14 

0.00 1,500.00 *** $169,710.00 

Invitación Restringida 1,500.01 21,000.00 $169,711.13 $2,375,940.00 

Licitación Pública 21,000.01 *** $2,279,971.09 *** 

 

XXI. EXCEPCIÓN AL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA, 

PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORAS A UTILIZARSE EN LAS 

OFICINAS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO, DURANTE EL PERIODO DEL 07 DE MARZO AL 

31 DE JULIO DE 2025, DERIVADO DE QUE LAS INVITACIONES 

RESTRINGIDAS IR-IEPC-003-2025 E IR-IEPC-004-2025 HAN SIDO 

DECLARADAS DESIERTAS. 

 

1. Que, el Consejo General del IEPC Guerrero emitió el acuerdo 001/SE/14-
01-2025, de fecha catorce de enero del dos mil veinticinco, en el que aprobó el 
Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el 
Ejercicio Fiscal 2025, autorizando, la partida 32302 “Arrendamiento de mobiliario”, 
con un importe de $480,000.00 (Cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.); 
recurso cuya programación y ejecución obedece a las necesidades del Instituto. 
 

2. Que, en ese sentido, los montos autorizados para llevar a cabo un 
procedimiento de Invitación Restringida a partir del 1 de febrero de 2025 son desde 
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$169,711.13 (ciento sesenta y nueve mil setecientos once pesos 13/100 M.N.) 
hasta $2,375,940.00 (dos millones trescientos setenta y cinco mil novecientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.), por lo que este Instituto realizó dicho procedimiento 
para la contratación del servicio de arrendamiento de fotocopiadoras para el 
presente Ejercicio Fiscal. 
 

3. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 fracción XV de la Ley 
Número 230 del Estado, establece que “las entidades bajo su responsabilidad 
podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el procedimiento de 
licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas, cuando se realicen 
dos licitaciones o subastas públicas sin que se hubiesen recibido proposiciones 
solventes”. 

 

4. Que, en similitud con lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el 44 
fracción V del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, “de forma 
excepcional y por acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, cuando los 
concursos o licitaciones se declaren desiertos en primera y en segunda 
convocatoria, o que en ambas no se hubiesen recibido propuestas solventes”. 
 

5. Que, de conformidad con el artículo 56 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero se establece que “Tratándose de licitaciones en las que una o 
varias partidas se declaren desiertas, el Comité procederá, sólo en esas partidas, 
a celebrar una nueva licitación, en caso de declararse nuevamente desiertas, 
pasará a realizar un procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores y de declararse desierta, pasará a la adjudicación directa de acuerdo 
con los criterios que determine el propio Comité”. 
 

6. Que, la necesidad de la asignación de la institución sugerida, deriva de que 
este comité ha realizado dos procedimientos de Invitación Restringida identificadas 
con los números IR-IEPC-003-2025 e IR-IEPC-004-2025, para la contratación del 
servicio de arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, llevando a cabo 
todas las etapas del procedimiento, los cuales fueron declarados desiertos con 
fundamento en el artículo 55 fracción III, del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de este Instituto Electoral y artículo 47 fracción III de la 
Ley 230 de Adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos, prestación de servicios 
del Gobierno del Estado de Guerrero, y en el numeral 20, fracción III de las bases 
de dichos procedimientos, la cual refiere: “Cuando al menos tres participantes, no 
reúnan los requisitos de las bases de la invitación restringida y de su anexo técnico”. 
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7. Que, en este sentido, se encuentran actualizados los supuestos de 
excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la contratación del 
servicio de arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el periodo del 
07 de marzo al 31 de julio de 2025; de acuerdo a lo establecido por el artículo 60 
fracción XV de la Ley Número 230 del Estado que a la letra dice “Las dependencias 
y entidades, bajo su responsabilidad, podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin 
llevar a cabo el procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos 
tres personas, en los supuestos que a continuación se señalan: … XV. Cuando se 
realicen dos licitaciones o subastas públicas sin que se hubiesen recibido 
proposiciones solventes”; y el artículo 44 fracción V del Reglamento de 
Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios de este Instituto, que establece que “de 
forma excepcional podrán realizarse adquisiciones y contratar arrendamientos y 
servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas a que se refiere el 
mencionado reglamento, cuando los concursos o licitaciones se declaren desiertos 
en primera y en segunda convocatoria, o que en ambas no se hubiesen recibido 
propuestas solventes, asegurando las mejores condiciones en cuanto precio, 
calidad y oportunidad de los bienes que se pretenden adquirir o arrendar, así como 
de los servicios que se contraten”. 
 
 

XXII. ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORAS A UTILIZARSE EN LAS OFICINAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, DURANTE EL PERIODO DEL 07 DE MARZO AL 31 
DE JULIO DE 2025, DERIVADO DE QUE LAS INVITACIONES IR-IEPC-003-2025 
E IR-IEPC-004-2025 HAN SIDO DECLARADAS DESIERTAS. 
 

1. Que, en atención a los requerimientos solicitados por la Coordinación de 
Recursos Materiales y Servicios, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, en cumplimiento al Programa de Adquisiciones para el Ejercicio Fiscal 
2025, llevó a cabo el procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-003-2024, 
mismo que se declaró desierto, por lo que se llevó a cabo nuevamente el 
procedimiento, mediante la Invitación Restringida IR-IEPC-004-2025, el cual 
también fue declarado desierto, ambos para la contratación del servicio de 
arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

2. Que, derivado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Administración, a 
través de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, realizó una búsqueda 
de personas que ofrecen este servicio, realizando las solicitudes de cotización a 5 
personas, y requiriendo que dicha información se remitiera a la cuenta de correo 
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electrónico recursos.materiales@iepcgro.mx, de las cuales se obtuvieron 
respuestas, conforme a lo siguiente: 

 

NOMBRE SERVICIO 
IMPORTE 

MENSUAL 
IVA 

TOTAL 

MENSUAL 

Roger David Cedano Nava 

Propietario de "CopyTec" 

Ofrece 12 equipos marca Kónica Minolta, con funciones 

de copiadora, impresora y escaner y cumple con todas 

las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico. 

Costo por excedente $0.30 más IVA por copia. 

$72,000.00 $11,520.00 $83,520.00  

José de Jesús Pineda 

Berrum 

Ofrece 12 equipos marca Kónica Minolta, con funciones 

de copiadora, impresora y escaner y cumple con todas 

las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico. 

Costo por excedente $0.33 más IVA por copia. 

$79,200.00 $12,672.00 $91,872.00  

Xaris Alexis Barragán 

Romero 

Propietaria de 

"COPYNEXT" 

Ofrece 12 equipos marca Kónica Minolta, con funciones 

de copiadora, impresora y escaner y cumple con todas 

las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico. 

Costo por excedente $0.24 más IVA por copia. 

$58,965.52  $9,434.48  $68,400.00  

César Giovanni Reynoso 

Romero 

Propietario de "MACRO 

TEC Soluciones Digitales" 

Ofrece 12 equipos marca Kónica Minolta, con funciones 

de copiadora, impresora y escaner y cumple con todas 

las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico. 

Costo por excedente $1.00 más IVA por copia 

$66,000.00  $10,560.00  $76,560.00  

 
De las personas a quienes se les solicitó cotización, “Equipos y Soluciones del 
Pacífico” manifestó de forma verbal no tener la cantidad de equipos disponibles 
para la renta, por lo que no presentó la cotización correspondiente. 
 

De lo anterior se desprende que las 4 personas antes descritas cumplen con los 

requerimientos especificados en el Anexo Técnico solicitado por la Coordinación de 
Recursos Materiales y Servicios de este Instituto, y cuentan con equipos suficientes 
para realizar la prestación del servicio; sin embargo, se estima que, quien ofrece 
los costos más bajos, es la persona física Xaris Alexis Barragán Romero, 
propietaria de “COPYNEXT”. 
 

3. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 fracción III y 44 fracción V, del 
Reglamento de Adquisiciones, arrendamientos y servicios, estipula que los montos 
para cada operación serán: “… Por adjudicación directa. De entre los proveedores 
inscritos en el Padrón, una vez recabadas cuando menos tres cotizaciones cuando 
su monto no exceda de 1,500 unidades de medida y actualización al valor vigente 

mailto:recursos.materiales@iepcgro.mx
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al momento de la operación. Tratándose de adquisiciones cuyo monto no exceda 
de 500 unidades de medida y actualización al valor vigente al momento de la 
operación, se podrá adquirir el bien o contratar el servicio, sin que exista el requisito 
de reunir 3 cotizaciones, previa justificación de la Secretaría Técnica del Comité, 
autorizado por el Comité”; y, de forma excepcional y por acuerdo expreso del 
Comité y de la Comisión, podrán realizarse adquisiciones y contratar 
arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas, 
“…Cuando los concursos o licitaciones se declaren desiertos en primera y en 
segunda convocatoria, o que en ambas no se hubiesen recibido propuestas 
solventes”. 
 

4. Que, en tal sentido, esta Comisión de Administración, parte de la convicción de 
que la adjudicación directa para la contratación del aludido servicio, que más 
conviene a los intereses de este Instituto Electoral, es propuesta por la persona 
física Xaris Alexis Barragán Romero, porque ofrece todo lo solicitado en el anexo 
técnico y contempla los costos más económicos, de acuerdo con lo expuesto en los 
considerandos que anteceden en el presente acuerdo; por tanto, se propone que 
dicho fallo sea a su favor, quien, además, se encuentra registrada en el padrón de 
proveedores, aunado a que ya ha prestado los servicios de arrendamiento de 
fotocopiadoras a este Instituto, y ha demostrado contar con la experiencia requerida 
y brindando además la atención oportuna en las situaciones extraordinarias 
presentadas durante la prestación del servicio. 
 

5. Que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 33, párrafo tercero y 60, 
párrafo tercero de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado de Guerrero, en correlación con el diverso 2 del Reglamento 
de Adquisiciones de este Instituto, la Adjudicación Directa que se propone, se 
sustenta en las especificaciones técnicas requeridas por el Área usuaria y en los 
criterios de economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad y honradez, en el ejercicio 
del gasto público. 
 

6. Que, debido a la naturaleza del bien o servicio requerido y las condiciones del 
mercado, la adjudicación directa resulta la opción más adecuada para atender de 
manera oportuna los objetivos institucionales, asegurando la continuidad operativa 
y el cumplimiento de las funciones del Instituto. Asimismo, esta determinación se 
adopta bajo criterios de razonabilidad y proporcionalidad, garantizando su 
procedencia conforme a la normatividad aplicable y priorizando el interés público 
en la administración eficiente de los recursos. 
 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 188, 
fracción XLVI de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero; 2, párrafo primero, fracción IV, y 18 de la Ley Número 454 de 
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Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero; 1, 3, 9, 10, 12, 17, 32 
fracción III, y 60, fracción XV, de la Ley Número 230 de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado del Estado de Guerrero; 15, 16, 17, 21 
fracción VII, 41, 42, 43 y 44 fracción V, del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero; así como los artículos 1 y 84 del Decreto Número 203 del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2025, esta 
Comisión de Administración, tiene a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así 
como la Adjudicación Directa, para la contratación del servicio de arrendamiento de 
12 fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 07 de marzo al 31 de 
julio de 2025, derivado de que las invitaciones IR-IEPC-003-2025 e IR-IEPC-004-
2025 han sido declaradas desiertas, a favor de la persona física Xaris Alexis 
Barragán Romero, por un monto de $68,400.00 (sesenta y ocho mil cuatrocientos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales, en atención a lo expuesto en los considerandos 
XXI y XXII del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto a 

celebrar el contrato correspondiente. 

 
TERCERO. Notifíquese a la persona física adjudicada denominada Xaris Alexis 

Barragán Romero, lo resuelto en el presente Acuerdo. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por _______________ de votos de las y los 

integrantes de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la Tercera Sesión Ordinaria 

celebrada el día siete de marzo del dos mil veinticinco. 

 

 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
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C. AZUCENA CAYETANO SOLANO, 

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 

CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN. 

 

 

 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA, 

CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN. 

 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA 
CHÁVEZ, REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO DEL REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

 
 
 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

C. CRISTINA MORALES NICOLÁS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
 
 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MORENA. 

C. MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 
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C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO. 

C. ROSIBEL BELLO MATEO 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS 

Y COMUNIDADES ORIGINARIAS. 

 
 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 
TÉCNICA.  

 

 

 
NOTA: Las presentes firmas corresponden al Acuerdo 006/CA/07-03-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento 

de Invitación Restringida, así como la Adjudicación Directa, de la contratación del servicio de arrendamiento de fotocopiadoras a 
utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 07 de 

marzo al 31 de julio de 2025, derivado de que las invitaciones IR-IEPC-003-2025 e IR-IEPC-004-2025 han sido declaradas 
desiertas, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración, celebrada el día siete de marzo de dos mil 

veinticinco. 


